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A/A ILMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA 

 PLENO AYTO. YUNCOS (TO) 

 

ASUNTO: SOBRE DECLARACIONES SRA. ALCALDESA EN EL PASADO PLENO 
DE 30 DE SEPTIEMBRE 2021 SOBRE EL SERVICIO DE POLICÍA LOCAL YUNCOS 
Y CONCRECIÓN REUNIÓN DE TRABAJO 

D. José María Antón García, con DNI 3085933-T y como Presidente Regional del 
Sindicato Profesional de Policías Locales de Castilla-La Mancha (SPL C-LM) y con 
domicilio a efectos de notificación en calle Rosario, 6-2º Pta. 14, Albacete y móvil 699 
700 671, y email chemasplgu@spl-clm.es por medio de la presente EXPONE: 

En representación del Sindicato Profesional de Policías Locales de Castilla-La Mancha 
(SPL C-LM), y en interés legítimo de los integrantes de los Cuerpos de Policía Local de 
C-LM y sus afiliad@s, y específicamente de los afiliad@s del Cuerpo de Policía Local de 
Yuncos (TO), habiendo tenido constancia de la celebración de sesión Plenaria del 
Ayuntamiento de Yuncos, el pasado 30 de septiembre de 2021, donde una vez 
visionado el video difundido en directo por redes sociales https://fb.watch/8zBXz3jZMs/ 
se observan una serie de comentarios bastante desafortunados, así como graves 
acusaciones hacía la plantilla de la Policía Local de su población, y hacia los 
Cuerpos de Policía Local en general por parte de la Sr. Alcaldesa, comportamiento 
que no podemos aceptar, ni tolerar y que en nada ayuda a intentar normalizar la situación 
en su Ayuntamiento. 

Echar más gasolina o leña al fuego, entendemos que se aparta de las obligaciones y 
responsabilidades de los dirigentes políticos de una Administración Local, y mucho 
menos dejar al pie de los caballos a los Cuerpos de Seguridad Locales que cada día 
tienen la complicada labor de garantizar la seguridad y convivencia vecinal, para que se 
les pongan más dificultades públicamente en un Pleno, por su propia Alcaldesa, quién 
debería reconocer y defender su trabajo públicamente, además de abordar 
diligentemente cualquier conflicto o disfunción si entendiera que se viene produciendo 
en la plantilla de cualquier servicio municipal y más en la Policía Local, de quién ejerce 
la Jefatura directa. 

Por ello, desde el SPL CLM le instamos que de forma inmediata y públicamente, se 
retracte de las manifestaciones y acusaciones vertidas hacía los miembros de la 
plantilla de la Policía Local de Yuncos, y hacía los Cuerpos de Policía Local en general. 

Respecto de la REUNIÓN DE TRABAJO pendiente, y en atención a la llamada telefónica 
recibida por parte de la Secretaría de Alcaldía la semana pasada, confirmarle como fecha 
posible el próximo miércoles día 20 de octubre a las 12 horas, donde asistiremos por 
esta parte sindical, miembros de su Ejecutiva Provincial de Toledo, como de la 
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Ejecutiva Regional del SPL CLM, trasladándole que también tenemos la intención de 
concertar una reunión de trabajo con otros miembros de la Corporación de la oposición, 
con la finalidad de intentar buscar soluciones consensuadas, señalándole que estamos 
en contacto directo con los agentes de la plantilla, entendiendo que no resulta 
conveniente en estos momentos mantener una reunión con los mismos, en tanto no se 
retracte de las declaraciones vertidas y se rebaje la tensión existente.   

Aprovechar la ocasión para recordarle que todavía se encuentran sin resolver ni 
contestar por parte del Ayuntamiento los recursos administrativos presentados en 
el mes de agosto contra el Acuerdo Plenario de fecha 12 de julio de 2021, ni se nos ha 
dado traslado de la documentación solicitada, ni informado de las acciones llevadas a 
cabo.  

Por medio de la presente, mostramos una vez más, nuestra disposición a contribuir y 
colaborar activamente en cuantos foros se traten las condiciones profesionales y 
laborales de los funcionarios de la Policía Local de C-LM, así como aportar propuestas 
que puedan mejorar y desarrollar los Cuerpos de Policía Local, asuntos que condicionan 
de forma importante el futuro de nuestra profesión, siendo éste uno de los fines básicos 
del SPL C-LM. 

Quedando a su disposición, y esperando que tenga en consideración el contenido del 
presente escrito, reciba un cordial saludo. 
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